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Señora 
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REF: VERBAL. RAD. 080013110008-216-00151-00 

Alberto Torrente Orozco, de condiciones civiles conocidas de autos, en mi carácter de apoderado 
de la parte actora en el asunto de la referencia, encontrándome dentro del término de ley, 
concurro de manera virtual ante su despacho, para interponer recurso de reposición y en subsidio 
apelación, contra el auto del 22 del pasado 22 de Noviembre, pasado por estado el día 24 de 
Noviembre, por medio  del cual, el despacho, resolvió decretar el desistimiento tácito. Las razones 
en las cuales sustento los recursos interpuestos son las siguientes: 

Antes de que el despacho resolviera emitir el auto hoy objeto de recursos, ya el suscrito había 
decidido proseguir con el impulso del proceso, agotando el trámite de que trata el art. 291 del 
CGP, como lo paso a demostrar, comportamiento con el cual se hizo no viable las sanciones de que 
trata el art. 317 ejusdem como lo paso a demostrar: 

Primero. La empresa DISTRIENVÍOS, mediante la guía N0279744, certificó que la demandada 
María Eugenia Caro Blanco el día 22 de Octubre de 2021 en su correo electrónico: 
marucaro2@hotmail.com recibió la citación para la  notificación personal, la cual según el 
documento fue abierta y leída. Acompaño en cuatro (4) folios A) La guía N0279744. B) El recibo de 
pago. C) D mail de Distrienvíos y D) Certificación de haberse inclusive adjuntado la demanda y sus 
anexos. 

Segundo. La guía de DISTRIENVÍOS No. N0279745 en la cual se certifica que el  demandado César 
Augusto Caro Blanco, el mismo día 22 de Octubre de 2021, a las 11:34 AM en su correo: 
josemensajes@gmail.com recibió la citación para la notificación personal. Acompaño en tres (3) 
folios: A) La guía N0279745. B) El DMAIL de Distrienvíos en el cual se certifica que el correo fue 
leído el día 22 de Octubre a las 11:35 AM. C) La constancia de haberse adjuntado la  demanda y 
sus anexos. 

Tercero. La guía de DISTRIENVÍOS No. N0279743 en la cual se certifica que el demandado Andrés 
Felipe Caro Fernández, el día 22 de Octubre de 2021, en su correo afcaro@gmail.com recibió la 
citación para la notificación personal. Acompaño en tres (3) folios: A) la guía N0279743. El DMAIL 
donde consta que el destinatario leyó el correo el mismo 22 de Octubre a las 11:33 AM C) la 
constancia de haberse adjuntado la demanda y sus anexos. 

Cuarto. La guía de DISTRIENVÍOS No. N0279746 en la cual se certifica, que la citación para la 
notificación personal, la recibió la demandada Lita Alexandra Caro Fernández, el día 26 de Octubre 
de 2021, en la dirección de ella denunciada por su abogado en el sucesorio de su difunto padre, 
negocio que el despacho conoce, es decir: en el apartamento 11 del edificio Marcopolo, ubicado 
en la carrera 55 No. 80- 56 de esta ciudad. Se recurrió a la dirección física por ignorar su correo. 
Distrienvíos certifica que la comunicación fue recibida y que la demandada Lita Alexandra sí reside. 
Acompaño Eocu,n dos (2) folios: A) la guía N0279746. B) La constancia de pago. 

Quinto. La guía de DISTRIENVÍOS No.  N0279747, en la cual se certifica, que la citación para la 
notificación personal, la recibió la demandada Mery Hellen Caro Fernández, el día 26 de Octubre 
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de 2021, en la dirección de ella denunciada por su abogado en el sucesorio de su difunto padre, 
negocio que el despacho conoce, es decir: en el apartamento 11 del edificio Marcopolo, ubicado 
en la carrera 55 No. 80- 56 de esta ciudad. Se recurrió a la dirección física por ignorar su correo. 
Distrienvíos certifica que la comunicación fue recibida y que la  demandada Mery Hellen sí reside. 
Acompaño en dos (2) folios: la guía N0279747 y B) la constancia de pago del correo. 

Sexto. La guía de DISTRIENVÍOS N0279748, la  cual certifica, que el día 26 de Octubre de 2021, se 
hizo la diligencia ´para entregarle a la señora REGINA GARCÍA FERNANDEZ, madre y representante 
legal del menor Matías Caro García, citación  que no se pudo llevar a cabo, porque según la 
mencionada guía de DISTRIENVÍOS, la dirección que suministré estaba incompleta. Anexo la guía 
de Distrienvíos, en la cual consta que la dirección señalada está incompleta.  

No pretendo justificar nada diferente a que cuando salió el auto que ordenó el desistimiento. Ya se 
había impulsado el proceso nuevamente. Ahora, en aras de la verdad, el despacho emitió el auto 
sin conocimiento de las anteriores actuaciones, que no se las había enviado, porque por un lado 
intentaba averiguar si los demandados se habían acercado al juzgado a notificarse o no para 
entonces agotar el aviso, eso por una parte y, por la otra he estado tratando de conseguir la 
dirección correcta de la representante del menor Matías Caro García. Pero en todo caso, lo que 
demuestro es que ya estaba impulsando el proceso cuando el auto salió, razón por la cual solicito 
muy amablemente a la señora juez que lo reponga. 

 

PRUEBAS DDOCUMENTALES. 

Anexo: Las seis (6) guías atrás relacionadas de la empresa de correo DISTRIENVÍOS a que he hecho 
referencia. Las seis (6) constancias de pago. Los Mail, expedido por la empresa DISTRIENVIOS, en 
el caso de las notificaciones en físico, éste documento no se expide. 

 

Atentamente, 

 

 

ALBERTO TORRENTE OROZCO 

C.C.7.437.141 

T.P. 10.261 del C.S.J. 

 

 

 


































